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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220220019300. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Aporte el poder que lo faculta para actuar dentro del presente 

asunto, debidamente conferido mediante mensaje de datos conforme a lo 

ordena el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, o en su defecto, la 

constancia notarial de presentación personal del mismo, tenga en cuenta que 

el aportado no satisface alguno de esos dos requisitos. 

 

2°. Adose certificado de existencia y representación legal de la parte 

ejecutante. 

 

3° Corrija la pretensión b) del numeral 1° de dicho acápite, a fin de 

peticionar intereses moratorios únicamente del componente de capital del 

pagaré, puesto que como está pedido, se están capitalizando intereses o 

cobrando interés sobre interés. 

 

Adicionalmente deberá corregirse el literal a) de ese mismo numeral, 

en el sentido de indicar que la suma de $42.809.990,00, corresponde al 

monto total del pagaré, puesto que al tenor literal del título valor, el capital de 

este corresponde a $33.630.518,00 y los intereses causados al momento del 

diligenciamiento, corresponden al monto de $9.179.472,00. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 44, hoy 29 de abril  de 2022. 
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JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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